
 

 

TRASLADO SECRETARIAL  
(ART. 9° DECRETO 806 DE 2020) 

 

De las excepciones de mérito planteadas por JUAN FELIPE CARDONA 

LÓPEZ, se corre traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

demandante. (Art. 370 del C. G. del P.)  

FIJACION EN LISTA  

FECHA DE FIJACION: JUEVES 29 DE OCTUBRE/2020 A LAS 8:00 A.M 

 

DESFIJADO EL MISMO DIA A LAS 5:00 P.M 

 

VENCE EL DIA: VIERNES 06 DE NOVIEMBRE/2020 A LAS 5:00 P.M 

 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2019 00451 00 

PROCESO  VERBAL DECLARATIVO –RESCISIÓN POR LESIÓN 
ENORME- 

DEMANDANTE JORGE MARIO CASTRILLÓN JARAMILLO C.C. 71.734.128 

DEMANDADO JUAN FELIPE CARDONA LÓPEZ C.C. 71.641.683 


